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RESoLUctóN ExENTA ñ"' 1" $ qj

sAN,AGo, Z5 EltlE 20ll

VISTOS:

El Decreto Supremo No 674, de 11 de marzo
de 2014, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública; lo dispuesto en las letra h) del
artículo 24de la Ley N'19.175, del Decreto con Fuerza de Ley No 1-'19.175, de 2005, del
Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo
dispuesto en la Ley No 19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; lo establecido en la
Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue aprobado por el D.F.L N" 1/19.653
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de 2001;lo dispuesto en la Ley N'
20.981 de Presupuesto del Sector Publico para el año 2017; el D.S. N' 854, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, sobre Clasificación Presupuestaria; el Acuerdo 223-16, adoptado
en Sesión Ordinaria N'24, de 28 de diciembre de 2016; la Resolución Exenta N'19 de
fecha 03 de enero de2017; la Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República; y

CONSIDERANDO:

lo. - Que, de acuerdo con el artÍculo 19, letra
b) de la Ley N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional, corresponde a los Gobiernos Regionales, en materia de desarrollo social y
cultural, "pafticipar, en coordinación con las autoridades competentes, en acciones
destinadas a facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que viva en lugares
aislados, a beneficios y programas en el ámbito de la salud, educación y cultura, vivienda,
seguridad social, depoftes y recreación y asistencia judicial";

2".- Que, del citado artículo, en su letra f)
dispone que será también deber de los Gobiernos Regionales, "fomentar las expresiones
culturales y cautelar el patrimonio histórico, aftístico y cultural de la región (...)",

3".- Que, la Ley N'20.981 de Presupuestos
del Sector Público año2017, autoriza a los Gobiernos Regionales, para asignar, mediante
un proceso de asignación de fondos a terceros, hasta un 6% del total de los recursos del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R), a actividades de carácter cultural y o
deportivo y seguridad ciudadana; 
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4o- Que, por su parte la Región Metropolitana
de Santiago, cuenta con una Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), para el periodo
2012-2021, que ha puesto a las personas como centro de reflexión, lo que significa que
más allá de los logros económicos, el foco de la acción pública de la Región, está en el
apoyo a las personas y a las familias para el cumplimtento de sus respectivos proyectos
de vida;

5o.- Que, por Acuerdo N" 223-16, adoptado
en Sesión Ordinaria N'24, de 28 de diciembre de 2016, el Consejo Regional
[Metropolitano, aprobó las bases delfondo del 6% F N.D.R 2017,

6".- Que, la Ley N'20.981 de Presupuesto del
Sector Publico para el año 2017 estableció en el numeral 2.1 de la glosa 02, que la
asignación de estos recursos a actividades específicas se efectuará en forma
transparente y competitiva, para lo cual el Gobierno Regional respectivo deberá disponer
mediante Resolución, los instructivos que considere necesarios;

RESUELVO:

f.- APRUÉBASE el instructivo general de
rendiciones del proceso 2017 del Fondo Regional de Cultura, Deportes y Seguridad
Ciudadana financiado con el 6% del FNDR

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
FONDO REGIONAL DE CULTURA, DEPORTES Y SEGURIDAD CIUDADANA

FINANCIADO CON EL60/O DEL FNDR

INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICIONES PROCESO 2017

Los resultados del proceso serán publicados en la página institucional del Gobierno
Regional Metropolitano www.qobiernosantiaqo. cl

Una vez realizada la asignación presupuestaria y elaborada la resolución correspondiente,
el Departamento de Actividades Culturales, Deportivas y de Seguridad, remitirá al
Departamento Jurídico los antecedentes para la elaboración del convenio de transferencia
de recursos y resolución aprobatoria del mismo.

Posteriormente, el Departamento de Actividades Culturales, Deportivas y de Seguridad
citará, mediante correo electrónico y/o carta certificada, a las instituciones beneficiadas a
firmar el instrumento.

ll.l PLAZO Y ANTECEDNETES NECESARIOS PARA LA FIRMA : Las entidades
beneficiadas tendrán 10 días hábiles contados desde la fecha de envío de la citación,
para concurrir a firmar el instrumento jurídico y entregar los siguientes antecedentes:

a) Letra de cambio (con la frase "sin obligación de protesto") o pagaré, suscritos ante
notario, por el 1O0o/o del monto adjudicado, que garantice el cobro, según formato
proporcionado por el Gobierno Regional. Este documento no será exigible a
corporaciones municipales, municipios y demás entidades públicas. Asimismo, se
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exime de esta obligación a las entidades religiosas y de culto, así como, a las
asociaciones, corporaciones, fundaciones y otros organ¡smos creados por una
iglesia, confes¡ón o institución rel¡giosa, que conforme a sus normas jurídicas
propias gocen de personalidad jurídica.

b) El certificado de vigencia de la personalidad jurídica de la lnstitución y de su
directiva, cuando corresponda.

c) En el caso de actividades que contemplen la participación de menores de edad y si
la naturaleza de la actividad así lo requiere, las personas contratadas para la
actividad al momento de presentar los contratos deberán adjuntar certificado que
acredite que las personas a cargo de la actividad no se encuentran en el registro de
condenados por delitos sexuales contra menores, que se obtiene en el Servicio de
Registro Civil e ldentificación.

De no concurrir a firmar el respectivo convenio en el plazo señalado precedentemente, se
entenderá que la institución RENUNCIA alfondo y se les notificara vía carta certificada

Una vez firmado el convenio, éste se enviará junto con la resolución aprobatoria del
mismo, a la firma del lntendente Regional.

Una vez que la Resolución se encuentre totalmente tramitada, se procederá a solicitar al
Departamento de Presupuesto y Contabilidad del Gobierno Regional Metropolitano, la
emisión del cheque o eltraspaso de los recursos según corresponda.

Las Municipalidades deberán mantener los fondos entregados en cuenta contable
separada de su presupuesto. Las lnstituciones privadas sin fines de lucro, deberán
depositar los fondos en una cuenta corriente, vista ó de ahorro en instituciones financieras
legalmente reconocidas.

El Certificado de vigencia de la personalidad jurídica de la lnstitución y de su directiva,
cuando corresponda, deberá estar vigente al momento de entregar los recursos.

Tanto las Municipalidades como las entidades privadas sin fines de lucro, deberán
entregar por Oficina de Partes, para que derive al Departamento de Actividades
Culturales, Deportivas y de Seguridad, el comprobante de ingreso de recursos a las
cuentas respectivas junto a el Cronograma de actividades y los contratos de los
profesionales a honorarios que se contrataran para el desarrollo del proyecto, estos
documentos deben ser entregados en Oficina de partes dentro de los 20 primeros días
hábiles posteriores a la entrega de los recursos, junto con elformulario definido para tales
efectos, él que puede ser impreso desde la página web.

El Departamento de Actividades Culturales, Deportivas y de Seguridad se encargará de la
fiscalización de la ejecución de los proyectos financiados y de la revisión de las

rendiciones. Las fiscalizaciones en terreno constarán en un acta suscrita por el

fiscalizador. Los beneficiarios de las subvenciones tendrán como contraparte técnica un

analista de este Departamento durante el proceso de ejecución de la iniciativa.

LAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO Y ORGANIZACIONES
FUNCIONALES Y TERRITORIALES. Deberán rendir cuenta cada tres meses de los

gastos realizados desde el mes de la entrega de los fondos, de acuerdo a la duraciÓn de I
sus proyectos, según la siguiente tabla: dV
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LAS MUNICIPALIDADES Y DEMAS ENTIDADES PÚBLICAS. Deberán rendir cuenta
mensualmente de los gastos real¡zados. Si no se efectúa pago en un mes determinado,
se deberá enviar rendición de cuenta "sin movimiento". Las entidades beneficiarias tanto
públicas como privadas deberán presentar las rendiciones de los fondos y el estado de
avance del proyecto, al Departamento de Actividades Culturales, Deportivas y de
Seguridad, a través del formulario que se entenderá parte integrante del convenio de
transferencia, y que se encuentra en el Anexo N" 2 de las presentes bases, dentro de los
15 días hábiles siguientes al término del mes. Dichas rendiciones deberá contener los
comprobantes de ingreso, egreso y traspaso y toda la documentación en la que se
fundamenten los gastos, de forma tal que sean el reflejo de las transacciones realizadas
en el desarrollo del proyecto.

Se deberá presentar obligatoriamente iunto a la última rendición un informe final del
proyecto, el cual sistematiza cuantitativa y cualitativamente la ejecución del proyecto. Se
deberá entregar el documento en la Oficina de Partes, quien lo derivará al Departamento
de Actividades Culturales, Deportivas y de Seguridad. Este informe se deberá realizar en
el formulario que se entenderá parte integrante del convenio de transferencia, y que se
encuentra en elAnexo N' 3 de las presentes bases.

En caso que alguna de las organizaciones ejecutoras de proyectos seleccionadas rindan
con facturas afectas a lVA, deberán adjuntar los certificados que acrediten la no utilización
del crédito fiscal (lnforme N'46 de la Contraloría General de la República, de fecha 30 de
noviembre de 2Q12).

No se podrán emitir boletas de Honorarios a nombre de los miembros de la directiva,
cónyuges o parientes.

Las facturas deben ser emitidas a nombre de la organización y no a nombre del
representante legal o un tercero.

En ningún caso se podrán rendir gastos realizados con anterioridad a la fecha de la
Resolución que aprueba el convenio

ú0liiiltN0 i§GrüNAt
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1 a 3 meses 1 rendición

3 a 6 meses 2 rendiciones

6 a 9 meses 3 rendiciones
9 a 12 meses 4 rendiciones
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ANEXO 1

MENCION Y ESPACIOS EN LAS PIEZAS GRAFICAS

EN LIENZOS Y PASACALLES. Los logotipos del Gobierno Regional y del Consejo
regional y la alusión textual del financiamiento corresponderán como mínimo al20% de la
superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir a la izquierda o la derecha de éste,
indistintamente, siendo siempre de tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan
en dicha pieza gráfica.

EN LOS PENDONES: Los Logotipos y la alusión textual delfinanciamiento corresponderá
al 25o/o de la superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la parte superior o
inferior de este, indistintamente, siendo siempre de tamaño igual o superior a otros
logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica

EN LAS GIGANTOGRAFIAS Y/O TELONES DE FONDO: Los Logotipos y la alusión
textual del financiamiento corresponderán como mínimo al 15o/o de la superficie del
tamaño de la pieza gráfica y deberá ir en la parte superior, al lado derecho o izquierdo de
ésta, indistintamente, siendo siempre de tamaño igual o superior a otros logotipos que
incluyan en dicha pieza gráfica.

EN LOS AFICHES: Los Logotipos y la alusión textual del financiamiento corresponderá
como mínimo al 10o/o de la superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir a la
izquierda o la derecha de éste, indistintamente, siendo siempre de tamaño igual o superior
a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN CATALOGOS Y PUBLICACIONES (libros, dípticos, trípticos etc.). Los logotipos y la
alusión textual del financiamiento corresponderá como mínimo al 6% de la superficie del
tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la portada o contratapa indistintamente. Además
deberá hacer mención del financiamiento en los créditos de la publicación. , siendo
siempre de tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN LAS INVITACIONES, TARJETAS PROMOCIONALES, FLAYERS, VOLANTES ETC:
Los Logotipos y la alusión textual del financiamiento corresponderá como mínimo al 10o/o

del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en el tiro o retiro indistintamente. Además deberá
hacer mención del financiamiento en los vocativos de la invitación. , siendo siempre de
tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN LOS DIPLOMAS Y GALVANOS DE PREMIACIÓru YIO RECONOCIMIENTO. LOS

Logotipos y la alusión textual del financiamiento corresponderán como mínimo al 6% del
tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la parte superior o inferior. , siendo siempre de
tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

El diseño de todo material de difusión deberá cumplir con la norma gráfica y protocolo
establecido por el Gobierno Regional, y ser presentado al Departamento de Cultura,
Deporte y Seguridad por correo electrónico a su analista asignado para aprobación.

La organización de las actividades de terreno y ceremonias de inicio o cierres
consideradas en el proyecto deberán ser informadas obligatoriamente al analista
asignado a su proyecto mediante correo electrónico.

Dichas actividades deberán incluir en las invitaciones, al menos con una semana de

antelación a:
. El Presidente del Consejo Regional f\Ietropolitano
. La Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional N/etropolitano de Santiago
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o Administrador Regionaldel Gobierno Regional fMetropolitano de Santiagoo El correo electrónico deptoseisporciento@qobiernosantiaqo.cl

NOTA: Todo otro logotipo de instituciones no podrá superar el tamaño establecido para la
gráfica del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

Una vez aprobadas las piezas gráficas, las cuales deben ser aprobadas en el proyecto, de
lo contrario el gasto será rechazado, deberán estar instaladas en los lugares en que se
ejecutarán los proyectos, desde su inicio hasta eltérmino de ellos, en form? obligatoiia.

ANEXO 2

INFORME MENSUAL DE GASTO Y ACTIVIDADES AÑO 2017

!.. DATOS GENERALES

II.. RESUMEN RENDICION DEL PERIODO INFORMADO

(,(i[iit itl'ia] iil G]0NA¡
&{LIt0PútiiA§ü Ü[

S,qNTfrAGO

Nombre Proyecto Aprobado:
lnstitución Que lnforma:
Item Presupuestario:

marca con X
alternativa correcta
Asignación Presupuesto:

marca con X
alternativa correcta

001 Actividad cultural
003 Actividad de VA

005 Actividades de seguridad
ciudadana

Código proyecto:
Nombre representante lega!:
Nom bre encargado proyecto:
Teléfonos contacto:
e-mail contacto :

Mes que se rinde
Monto aprobado proyecto (a)
[\lonto transferido a la fecha (b)
Monto presente rendición (c)
Monto rendido a la fecha, incluye presente rendición (d)
Saldo pendiente por rendir (b -d)

Nombre, cargo, firma y timbre de responsable

d»
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¡II-. INFORME DE GASTOS O REND¡C¡ON DE CUENTAS

§

§AruTIAGO

GASTOS HONORARIOS
MONTO APROBADO íTCUI
TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
EMISIÓN

RUT
PROVEEDOR

CONCEPTO
GASTO

MONTO
BRUTO

SUBTOTAL PRESENTE REN N
TOTAL RENDIDO A LA FECHA INCLUYE PRESENTE RENDICI

GASTOS OPERACIONALES
MONTO APROBADO íTCUI
T!PO
DOCUMENTO NO

FECHA
EMISIÓN

RUT
PROVEEDOR

CONCEPTO
GASTO MONTO BRUTO

SUBTOTAL PRESENTE RENDICION
TOTAL RENDTDO A LA FECHA (TNCLUYE PRESENTE RENDICION)

»
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GASTOS DE INVERSIÓN
MONTO APROBADO ¡TEM

TIPO FECHA RUT CONCEPTO
DOCUMENTO N' EMISIÓN PROVEEDOR GASTO

ü0tji [,t\Jü ¡iitct0i,JAi
il1,.l itúl-0¡ ijAi{í} l}[:

5AT{T¡ATÜ

MONTO BRUTO

SUBTOTAL PRESENTE RENDIClON
TOTAL RENDIDO A LA FECHA NCLUYE PRESENTE RENDICI

GASTOS ADMI NISTRATIVOS

MONTO APROBADO íTEM
TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
EMISIÓN

RUT
PROVEEDOR

CONCEPTO
GASTO

MONTO
BRUTO

SUBTOTAL PRESENTE RENDICION
TOTAL RENDTDO A LA FECHA (!NCLUYE PRESENTE RENDtCtON)

GASTOS D!FUSION

MONTO APROBADO |TEUI
TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
EMISIÓN

RUT
PROVEEDOR

CONCEPTO
GASTO

MONTO
BRUTO

SUBTOTAL PRESENTE RENDICIóÑ
INCLUYE PRESENTE RENDICITOTAL RENDIDO A LA FECHA

,8
8
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Notas

1. En la casilla "monto aprobado ítem" debe consignarse el valor que se reg¡stra en el

conven¡o para el ítem respectivo.

2. En la casilla "tipo documento" debe registrarse si se trata de: boleta, factura,

decreto de pago, comprobante de egreso, formulario N'2g (sll), contrato, etc.

3. En la casilla "N"'debe registrarse el número, folio o correlativo del documento que

se trata.

4. En la casilla "fecha emisión" debe anotarse el día, mes y año que registra el

documento al momento de emitirse.

5. En la casilla "RUT PROVEEDOR" debe anotarse el rut de quien emite la boleta,

factura, boleta de honorarios, etc.

6. En la casilla "concepto gasto" debe registrarse la naturaleza del gasto (sub ítem)

que se reporta, en los términos que fue consignado en el proyecto aprobado (Ej.:

pago artista nacional, compra de telas para cortinas escenario, etc.).

7. En la casilla "monto bruto", debe registrarse para el caso de documentos del tipo:

boletas, facturas, notas de crédito, etc., el valor total (incluyendo impuestos)

8. En la casilla "subtotal presente rendición" se consigna la suma de los gastos

rendidos en el ítem (sólo los montos de las presente rendición)

9. En la casilla "total rendido a la fecha (incluye presente rendición)" se debe registrar

el total de gastos rendidos para el ítem.

»
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IV. INFORME GASTOS VERSUS ACTIV!DADES
INFORME GASTO PRESENTE RENDTCIÓN

Concepto Gasto Vinculación del gasto con las actividades del

Gastos de Honorarios

Gastos Operacionales

Gastos de lnversión

Gastos Administrativos

Gastos Difusión

Notas
1. En la casilla "concepto gasto", debe registrarse aquel consignado en la casilla de

igual nombre en la planilla anterior.
2. En la casilla "vinculación del gasto con las actividades del proyecto", debe

anotarse una breve reseña donde se estipula el uso del bien o servicio que se
reporta en el gasto (debe existir una relación entre el gasto y las actividades que
contempla el proyecto).

»
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- Queda expresamente proh¡bido respaldar con boletas de honorarios, los fletes,
los arriendos de equ¡pos, los servicios de cater¡ng, la producción de eventos,
entre otros. Estos gastos deben ser rendidos con factura. (lnforme N'241 de la
Contraloría Genera! de la República, de fecha 12 de abril de 20111.

V. EJECUCIÓru Y PROGRAMACIÓN DE ACTTVIDADES

Actividades y Gestiones desarrolladas en el MES CORRESPONDIENTE A LA
PRESENTE RENDICION

Actividades a desarrollar en los siguientes periodos Y/O MESES
Tipo Actividad Fecha Hora Lugar, DIRECCION

EXACTA

Notas:
1. En la casilla "actividades y gestiones desarrolladas en el mes correspondiente a la

presente rendición", deben consignarse todas las acciones que se hayan
realizado durante e! mes calendario al que corresponde la rendición, aún en e!
evento de no registrar gastos a rendir, en forma OBLIGATOR¡A.

2. En la casilla "ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LOS SIGUIENTES
PERIODOS Y/O MESES", en "tipo actividad" debe registrarse el detalle de la
actividad planificada paru los siguientes periodos (Ej : ensayo elenco baile,
talleres, capacitaciones, entrega invitaciones para evento "x", etc.), en forma
OBLIGATORIA.

3. En las casillas "fecha", "hora" y "luga/' se registran las correspondientes a las
actividades planificadas. Debe anotarse en forma detallada el lugar (dirección
exacta), e! día y Ia hora donde se ejecutará la actividad.

4. Cualquier cambio en la planificación de las actividades (prórroga, supresión, etc.)
deberá ser informada al Gobierno Regional vía correo electrónico al analista
respectivo, y reenviar su cronograma ACTUALIZADO.

VI. ASISTENTES A ACTIVIDADES

Nombre
Actividad:
Lugar, Fecha y Hora de realización:
Nombre
Asistente

RUT TELEFONO Correo
Electrónico

FIRMA

{;{}tii}1,lN0 iil610NAi
¡.rrI I.!]{iP0Li lAN0 u[

SAruTIAGO
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VII. FOTOGRAF¡AS
Nota: incluir en esta secc¡ón las fotografías de las actividades que corresponden a
la presente rendición y a los equipos, mater¡ales, etc., que rinde en los gastos
operac¡onales, de difusión, de inversión, etc.

LAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO Y ORGANIZACIONES
FUNCIONALES Y TERRITORIALES deberán rendir cuenta cada tres meses de los
gastos realizados, de acuerdo a Ia duración de sus proyectos, según la siguiente tabla.

Vlll. LAS MUNICIPALIDADES Y DEMAS ENTIDADES PÚBLICAS deberán rendir cuenta
mensualmente de los gastos realizados. Si no se efectúa pago en un me determinado, se
deberá enviar rendición de cuenta "sin movimiento".

X!. HONORARIOS: El proyecto podrá considerar este tipo de gasto en caso de ser
estrictamente indispensable para su correcta ejecución, que haya sido aprobado
específicamente para este y por montos debidamente justificados, atendida la naturaleza
de la iniciativa.

Los organismos públicos y privados, rend¡rán con los siguientes antecedentes

La respectiva boleta y/o factura (respetando las disposiciones del Sll que existan
al respecto, tales como el inicio de actividades en el giro que se presta servicios y
la emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del servicio y
del prestador).

El giro de la boleta/factura debe ser acorde a la naturaleza del servicio y del
producto prestado, además se debe señalar claramente el detalle del servicio
prestado, el nombre del proyecto y la institución a la cual se le prestó el servicio.

En el caso de las FAGTURAS, estas deberán ven¡r CANCELADAS por el
proveedor.

Los 20 primeros dÍas hábiles posteriores a la entrega de los recursos se deberán
acompañar Contrato simple de trabajo donde se consignen las obligaciones
(detallando las funciones para las que se contrata al honorario) y otras

contraprestaciones que se acuerden

Formulario No 29 del Sll para el caso donde existen retenciones de impuestos,
adjuntando el detalle de los honorarios (nombre, rut, n' boleta y monto impuesto

retenido) que componen la cifra global que se declara y paga por los impuestos

retenidos de la tasa del 10%.

1

2

3

4

5

»

000 aL}

1 a 3 meses 1 rendición
3 a 6 meses 2 rendiciones

6 a 9 meses 3 rendiciones
I a 12 meses 4 rendiciones

t2

Las instituciones tanto públicas como privadas deberán rendir en documentos originales.
Excepcionalmente podrán rendir con copia de los documentos originales, las lnstituciones
Públicas, fiscalizados por el órgano contralor.
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6 Los organismos públicos se regirán bajo sus propias normas realizando
licitaciones públicas o privadas a través del portal wrviv.mercadopublico.cl, o tratos
directos por razones fundadas, para cuyo caso deberá remitir copias del proceso
licitatorio, contratos, órdenes de compra y demás antecedentes pertinentes.

Adicionalmente, los organismos públicos remitirán los comprobantes de egreso de
cada gasto rendido.

Este ítem no podrá sobrepasar el valor aprobado para el proyecto y el porcentaje
máximo establecido en las Bases 2016.

X. GASTOS DE OPERACTÓN: Se consideran aquellos que sean necesarios para la
realización del proyecto, siempre y cuando hayan sido aprobados para la iniciativa en
cuestión. Estos pueden incluir gastos tales como: arriendo de equipos, pasajes, fletes,
materialfungible (que se consume con el uso)

Los organismos públicos y privados, rendirán con los siguientes antecedentes:

La respectiva boleta y/o factura (respetando las disposiciones del Sll que existan
al respecto, tales como el inicio de actividades en el giro que presta bienes y/o
servicios y la emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del
bien y/o servicio y el prestador, además que corresponda, según el giro, ser
exentas o afectas a IVA de acuerdo a la naturaleza del servicio prestado). En e!
caso de las FACTURAS, estas deberán venir CANCELADAS por el proveedor,
es decir con un timbre y/o firma donde el proveedor de fé del pago de dicho
documento.

2. Los organismos públicos se regirán bajo sus propias normas realizando
licitaciones públicas o privadas a través del portal www.mercadopublico.cl, o tratos
directos por razones fundadas, para cuyo caso deberá remitir copias del proceso
licitatorio, contratos, órdenes de compra y demás antecedentes pertinentes.

Adicionalmente, los organismos públicos remitirán los comprobantes de egreso de
cada gasto rendido.

Este ítem no podrá sobrepasar el valor aprobado para el proyecto y el porcentaje
máximo establecido en las Bases 2016.

Xll. GASTOS DE INVERS¡ON: Son aquellos gastos que resultan de la adquisición de
bienes. Todos los bienes adquiridos bajo la modalidad de Gastos de lnversión deben
quedar a disposición y bajo dominio de la agrupación ejecutora del proyecto. No se
puede incluir gastos de infraestructura de obras mayores En relación a lo anterior
tampoco financiaran la compra de vehículos.

Los organismos públicos y privados, rendirán con los siguientes antecedentes:

1. La respectiva boleta y/o factura (respetando las disposiciones del Sll que existan al

respecto, tales como el inicio de actividades en el giro que presta bienes y/o

servicios y la emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del

bien y/o servicio y el prestador, además que corresponda, según el giro, ser
exentas o afectas a IVA de acuerdo a la naturaleza del servicio prestado). En e!

caso de las FACTURAS, estas deberán venir CANCELADAS por el proveedor,

»
l3
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4

es dec¡r con un timbre y/o firma donde el proveedor de fé del pago de dicho
documento.

2. Fotografías de los bienes adquiridos y actividades realizadas

Los organismos públicos se regirán bajo sus propias normas realizando licitaciones
públicas o privadas a través del portal www.mercadopublico.cl, o tratos directos
por razones fundadas, para cuyo caso deberá remitir copias del proceso licitatorio,
contratos, órdenes de compra y demás antecedentes pertinentes.

Adicionalmente, los organismos públicos remitirán los comprobantes de egreso de
cada gasto rendido.

El diseño de todo material de difusión deberá cumplir con la norma gráfica y protocolo
establecido por el Gobierno Regional, y ser presentado al Departamento de Cultura,
Deporte y Seguridad por correo electrónico a su analista asignado para aprobación.

La organización de las actividades de terreno y ceremonias de inicio o cierres
consideradas en el proyecto deberán ser informadas obligatoriamente al analista
asignado a su proyecto mediante correo electrónico.

Dichas actividades deberán incluir en las invitaciones, al menos con una semana de
antelación a:

. El Presidente del Consejo Regional Metropolitano
o La Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional [tletropolitano de Santiago
. Administrador Regional del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago
. El correoelectrónico deptoseisporciento@gobiernosantiaqo.cl

Los organismos públicos y privados, rendirán con los siguientes antecedentes:

1. La respectiva boleta y/o factura (respetando las disposiciones del Sll que existan al
respecto, tales como el inicio de actividades en el giro que presta bienes y/o servicios y la
emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del bien y/o servicio y el
prestador, además que corresponda, según el giro, ser exentas o afectas a IVA de
acuerdo a la naturaleza del servicio prestado). En el caso de las FAGTURAS, estas
deberán venir CANCELADAS por el proveedor, es decir con un timbre y/o firma
donde el proveedor de fé del pago de dicho documento.

»

t4
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5. Este item no podrá sobrepasar el valor aprobado para el proyecto y el porcentaje
máximo establecido en las Bases 2016.

Xl. GASTOS DE DIFUSIÓN: La entidad beneficiaria deberá considerar solo el
presupuesto aprobado en la iniciativa para actividades de promoción o difusión. En toda
actividad de promoción y difusión, deberá incluir en forma OBLIGATORIA, el Logo del
Gobierno Regional. Sobre este deberá estar la palabra FINANCIA, y €n el caso de
las invitaciones se debe señalar que el proyecto es financiado por el Gobierno
Regional Metropolitano de Santiago, aprobado por el Consejo Regional CORE y
organizada por la institución, agrupación, etc. que ejecuta el proyecto y se deberán incluir
los logos de cada institución.
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2. Fotografías de la difusión instalada

3. Muestras de los dípticos, afiches, etc., susceptibles de ser enviados

4. Los organismos públicos se regirán bajo sus prop¡as normas realizando licitaciones
públicas o privadas a través del portal www.mercadopublico.cl, o tratos directos por
razones fundadas, para cuyo caso deberá remitir copias del proceso licitatorio, contratos,
órdenes de compra y demás antecedentes pertinentes.

5. Adicionalmente, los organismos públicos remitirán los comprobantes de egreso de
cada gasto rendido.

6. Este ítem no podrá sobrepasar el valor aprobado para el proyecto y el porcentaje
máximo establecido en las Bases 2016

Xll. GASTOS ADMINISTRATIVOS: Se refiere a gastos vinculados con el uso de fungibles
tales como fotocopias, papel, materiales de escritorio, fotografías, etc. Este ítem no debe
superar el gasto autorizado para el proyecto.

Los organismos públicos y privados, rendirán con los siguientes antecedentes

1. La respectiva boleta y/o factura (respetando las disposiciones del Sll que existan al
respecto, tales como el inicio de actividades en el giro que presta bienes y/o servicios y la
emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del bien y/o servicio y el
prestador, además que corresponda, según el giro, ser exentas o afectas a IVA de
acuerdo a la naturaleza del servicio prestado). En el caso de las FACTURAS, estas
deberán venir CANCELADAS por el proveedor, es decir con un timbre y/o firma
donde el proveedor de fé del pago de dicho documento.

2. Los organismos públicos se regirán bajo sus propias normas realizando licitaciones
pÚblicas o privadas a través del portal inrww.mercadopublico.cl, o tratos directos por
razones fundadas, para cuyo caso deberá remitir copias del proceso licitatorio, contratos,
órdenes de compra y demás antecedentes pertinentes.

3. Adicionalmente, los organismos públicos remitirán los comprobantes de egreso de
cada gasto rendido.

4 Este ítem no podrá sobrepasar el valor aprobado para el proyecto

t5
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XIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES:

La documentación de respaldo (copias u or¡g¡nales), debe entregarse en estado de
perfecta legibilidad (con toda la información claramente impresa), sin enmiendas e
íntegros.

Gastos en movilización: Los proyectos que contemplen este gasto deben
rendirlo con cargas en tarjetas BlP, boletos de microbuses interurbanos (dentro de
la Región Metropolitana), vales de radio taxi y boletas o facturas por arriendo de
transporte particular (buses, furgones, etc.). Las cargas de bencina se aceptarán
sÓlo si el proyecto contempla explícitamente esa modalidad; en caso contrario,
previamente a generar el gasto debe solicitarse autorización al Gobierno Regional,
explicando las ventajas de emplear vehículos particulares y la modalidad en que
se efectuarán las cargas (ej.: $5.000 semanales para cada monitor). No se
aceptan con cargo a este ítem gastos tales como estacionamiento, peajes, TAG y
similares.

Gastos en comunicaciones: En los casos en que la ejecución del proyecto
requiera la utilización de llamadas telefónicas para la carga de celulares de pre-
pago, y que expresamente se haya autorizado, sólo se aceptarán los
comprobantes que individualicen el número telefónico al cual se le realice la carga
y fecha de ésta.

Los gastos operacionales que consideren compra en alimentos, coctel, catering,
etc., no podrán rendir con cargo a fondos públicos, compras de bebidas
alcohó!icas.

ctiuiLIN{) f.il{-,] oNAt
l,l[TiiüPOL iiAN(] üf:

SANT!ACffi
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a Se necesita autorización expresa del Departamento de Cultura, Deporte y
Seguridad del Gobierno Regional, para:

Solicitud de ampliación de plazo de ejecución del proyecto.

Modificación o alteración a! itemizado de gastos del proyecto o de las
partidas que componen cada ítem (no puede ejecutar ningún gasto sin esta
autorización) y los gastos y redenciones serán rechazadas

Toda otra modificación tales como: cambio de horario de! proyecto, cambio
de profesional, cambio de lugar, cambio de proveedor, etc. debe ser
comunicada o informado por correo electrónico al analista asignado al
proyecto.

a

a

a

»
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ANEXO 3

INFORME FINAL DE INVERSIÓN DE RECURSOS AÑO 2OI7

I.. DATOS GENERALES

II.- RESUMEN GASTOS RENDIDOS

Nombre, cargo, firma y timbre de responsable

t1

C0li:I tl:!U l.ll 6lúN/rt
{,r{:IltcP0tirAN0 uI
5Af§TIAGCI

0000 I 7

Nombre Proyecto Aprobado:

lnstitución Que lnforma:
Item Presupuestario:

marca con X
alternativa correcta

01 Sector Privado
03 A otras entidades

Asignación Presupuesto:
marca con X alternativa
correcta

001 Actividad cultural
03 Actividad deportiva
005 Actividades de seguridad ciudadana

Código proyecto:
Adjunta Registro
Audiovisual

S¡

No
Nombre representante leqa!:
Nombre encargado
proyecto:
Teléfonos contacto:
e-mail contacto :

ITEM DE GASTOS MONTO
APROBADO (A)

MONTO
RENDTDO (B)

SALDOS POR
RETNTEGRAR (A-
B)

HONORARIOS

OPERACIONALES

INVERS¡ÓN

ADMINISTRATIVOS

DIFUSION

TOTAL

Gobierno
de Chite
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III. INFORME DE EJECUCIÓN

IV. FOTOGRAF¡AS

Nota: Deberá incluirse un set de 10 fotografías impresas a color, por cada actividad

ANEXO 4

CONDUCTOR DE ANTECEDENTES
PROYECTOS FONDO 6% 2017

I.. DATOS GENERALES

ú0lilt íiNC 1+f,t0tjÁt
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Detallar objetivos logrados, según los objetivos puestos en el formulario de
postulación

lugares específicos donde se desarrolló el proyecto y/o actividad

Nombre Actividad
Descripción breve Actividad
resumen de días a la semana y cantidad de horas de trabajo

Nombre Proyecto Aprobado:

lnstitución Que lnforma:

Código proyecto:

Nom bre representante legal :

Nombre encargado proyecto:

e-mail contacto:

Gobierno
de Chile

Teléfonos contacto:

llir¡ ¡-rr ¡¡r¡+
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I!.. DOCUMENTOS INGRESADOS

FIRMA Y TIMBRE DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

ANÓTESE, Y coMUNiouese

G\

o N

ENTE
POLITANA DE SANTIAGO

-E Receptora;
- Departamento Juridico;
- División de Análisis y Control de Gestión;
- Departamento de Cultura Deporte y Seguridad;
- División de Administración y Finanzas;
- Departamento Presupuesto y Contabilidad;
- Oficina de Partes

t9
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Comprobante de Deposito de los Fondos

Cronograma del Proyecto

Solicitud de Modificac¡ón de Plazo

Solicitud de Modificac¡ón Presupuestaria

Rendición

lnforme Final

Contratos

Otros (Especificar)

0000 1 e
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ACUERDOS SESION ORDINARIA N'24

CEIEBRADA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2016 A l-AS 1s:10 HRS.

Et Ministro de Fe que suscribe. certifica que éstos son los Acuerdos adoptados por e[ Consejo
Regional Metropotitano en La Sesión ordinaria N"24 de fecha 2g de diciembre

CONSEJEROS ASISTENTES EN I.A 5E5IÓN.

Sra, Monica Aguilera 5., Sres. Marcos Aránguiz C., Fetipe Berrios Ubitla. Ctaudio Btstamante G., Mario Conrreras 5itva-
René Díaz J., Cartos Escobar P.,5ra. Ctaudia Faúndez F.,srta, Paula Gárate R., Sres. Miguet Anget Garrido
Agüero, Leonardo Grijatba V., Manuet Hernandez V., Pedro lsla F., Átvaro Lavín A,- Robeito LewinValdivieso. 5ra. Ruth Miranda Muñoz, Sres. Celir Moreno C.,losé Nahuet M., Carlos Nor¿mbuen¿ C,, lose
AgustÍn Olavarrla R., Luciano Pavez S., Tomás Pobtere G., Hecror Rocha P., 5ra. Carmen Romo S., 5r. lgnacio Ruiz-
Tagte B- Sra' Maria Antonieta Saa Diaz, 5r. Franco Sabat f. , Sra. laquetine Saintard V.. Sres. luan pJbto Sáez R.,
Roberto Sepútveda H., Christian Seymour 5 , José Soto 5., Manuel Urrutia F. y Roberto Valenzuela R

221'16 Et Consejo aprueba por mayoría de vo¡os de los Consejeros presentes los Cometidos
Para los Consejeros RegionaLes, por obtigaciones propias de su cargo, que se indican.

Maipú

secRrl¡nfl ElECunvA coRE

Dlrectión;B¡nder¡f ó6,piso7S¿ntiato.Teléfono:22SO90OO.Mait:core@gobi¿rnojañtiago,Cl . Web:wr¡w.coresantiago.ct
' Twttter: @COR[santlago ' Facebook: (onsejo Regionai uetropotir¿no dc Santiago

I Club Depoillvo Sochl de Ex

Futbolist s Prcrcsbn¡lca
CORES

Celebración Proyecto
"Ñuñoe Macul

Peñalolen Et Depone
Lcr Hace Bicr Elegi

Mvir Sano"

29 de
diclembre

19 horas

Comph¡o D.portlvo
Ja¡írG Eyragulrre,
pasale N'3748fX)
V¡ll¿ Los J¡rdln.s

ñuñq

2
Jl,W, V¡lh Las lndustrlas 3

y4 CORES

lnouguraclrn proy.cto
Al¿rrüil Comunitari¡t
"Or8anatsdos ronlr¡ le

delincuencia'

l0 de Enero 19 hora¡
Hernan Cortez N'

37¿¡0

t PrÉ¡¡d!ntc Club Deportivo
TonÉbláñc& CORES

fereñoni¡ cnlreta
pfoYécto

'lmpl€mentac¡ón
D€poñlur Club
Torreblanca"

07 de enero
ll:10
horas

Cur¡c¡vÍ N' 770
Eetación

Cenlr¿l

4
Ccntro tultural y Dcsarcllo

Soclal, v¡lLi Stnta Elen¡-
8anCari6, U.V- ND17

CORES
thow Clerre '(ámivaI
de La Kem¡ del Mono'

31 de
Oi{¡embre

r6.30;
70-30 y

23 30
ho¡as

Maudcio RuBendút
Ne 2151, eiqu¡r¡
Ángel Cruch:ga

Macul

s

Centro Ertenrión Senado,
fundación Chih y Ac.d€m¡¡

Pademéntarie
coRfs

Foro Des¡ño¡ del
Ar6nquc de l3

De¡tent¡alk¡ción -
l5 dc encrc

15 a 19.45
hor¿s

Sála de ses¡ones Ex

Congreso
Sánt¡ago

6
OrBan¡raclonGs sochler y

muntctptot coSEs

ActMdade en el
marco de pmyectór 6%

tNDR én Culturó,
DeponE y S€gurídad

29 d.
dlciembre al 4

de encro

V¡riot
ho¡adcs

D¡it¡nt¡s dircccioEes
Disa¡ntrs
comunaS

0000 20
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7
Club Oeponivo ¡uveiltud

fhena CORES

Eñcuentrc luventud
Chena V/5 Unlón iural

proy.cto
¡mplemenry¿c¡ón

lndurnentarh

12 de enerc
1lal8
horrs

Luis Parlírr Ésqu¡rie
Prirmra Tf¡nsuesal

P¡drc
Hun¿dd

00002 I

> Cons€jeros que vot¿n a favor
Sra' Ruth Miranda' 5rta. Paula.Garate, sres. Miguet Ange[ Carrido, Manuet llernandez, ]osé Nahuet , sra. )aquetine5aintard, Alvaro Lavin, -, christian Seymour. . cátin Moieno, cartos Norambuena c, JosÉ Agustin otavarría R., HectorRocha P', Sra' carmen Romo s', sr- ignacio Ruiz-Tagte B. ,Sra. María antoni"t. saa Diaz, 5¡. Franco Sabat F.. sra.

SfCRETARfA E]ECUTIVA CORE

Dirección: Bander¡ s 4ó, Piso 7 santiago 'Tcffono: 22509o-oo. MaiL: cor@gobiernosantlago.cl . web: www.corerantiago.cl
' Twitter: @CoREsantiago ' f¡cebook: Consejo RegionaiMetropotitano-de Santiago

8 Corporacbn Carpe Dlcm CORES

Proyecto "MuJeres en
acción por ol

empoder¿m¡ento y la
prevención"

17 dc enero S/H

CéntÉ Recrarcbn.l
"El Rlncón thtbno",
Carñino a Lonqucn
Peneh 67-A (Km.I)

9
OmarVega, Pre¡5de¡te

Club Deponivo Tonebhnc¡ CORIS

Ceremon¡a entregá
proyecto

"lrñplementac¡ón
Oeportiv¡ Club
Torreblanre"

7 de enero 17::10

horas
Curacavi 770 Esta(ión

Ceñt(al

10
lglesla dc Crlsro
lbero¡merlt¡na CORES

Act¡vidad "Auh al Aire
t¡bre.

29 de
diciembre

11 horas Cámp¡n¿rio N'2628 Ma¡pú

11
Carlos Adasñ., Alcalde dc

lsl¡ dé Maipo Felape E¿rr¡ot Clna de FIrt de Año con
dlrigcntcs socbles

29 de
dkbmbrr

20.30
horas

C€ntro Turist¡ao l¡
HÉrfadura, L,

Harradult N'5355
tsla de Malpo

It Corporaclón Cultur¡l lrluevo
Horhont§ CORES

Conc¡erto de Fin de
Año dal prcyecto

"P¿in¿ en el Uñbral dé
la fráúska"

29 de
dlclembrc

19.30
horas

18 de rcptiembre N.
39

Paine

¡3 Jr.W. El Progr*o CORES

lnaugumeión Proyécto
"Con el Depoñe

Merorámos la Salud"
7 de eaero l8 horag

3 Oriente s/n,
Ht¡erior Frmlliares

rit fit

1¿¡
P¡e¡Hcntr de la Rcpúbflca,

Mf.helh Erchcht

Carüos Escob¿r,
Héctor Roch¡,

M¡nuel
Hemández, René

Diaz y Oeudla
Faúndc¿

Cereñonia d¿
Promulgac¡ón d€ la tey
20.990, q*e dbponc la
elecdón populer del
órBario eiecutlvo d€¡
6oblemo Rég¡onal

29 de
dicbmbrc 9.15 horas

P¡l¡clo de ta
Moned., srlón
Monc var¡s

5ántl¡go

15

1

Centñ de De$nollo y
Adcboto Lool Perat

Hr¡Cqucn

Cámarade Olputados y
Semdo CORES

lnru¡utación Proytcto
"llum¡n¡r¡do ftue¡¡ra

Unldad Vtctn¡l ñoben

tornada de Trabajo,
s€sioner de

comislón y plenarias
del Congreso

07 dc Enero

29 de
diciembre al

4 de enero
de 2OLl

19:!10

hons

D¡stlntos
horarios

Pas:le Huequen Ne
6289

Congreso

Nac¡oñel

Estar¡ón

Valparaíso

I Munlcip¡o de R¡ye3

V¡clamaddd

l¡vit¡cbn a conoret
exp€rienc'tá munkipal

de EmlÉlanes O y

cuid¿do del Medto
Añbiente

14 ¡l 2l de
eilero

Todo el
dta

M¡drid.
Esprñ¡

; )1$Lli rlj i orü:
r¿É-'Bl{:-, : i¿i,i

!ah ¡rt4 r-l

Mr¡pú



Ctaudia FaÚndez F., Roberto Lewin Valdivieso, Carlos Escobar P., Rene Diaz, J., Leonardo Grijatba V., Roberro
Sepulveda H., Pedro lsla f., Marcos Aránguiz C., Roberto Vatenzueta R., losé Soto 5., ManueL Urruria F , luan pablo
Sáez R. y Fetipe Berrios Ubilla

i Consejeros que se abstienen
Señores: Luciano Pavez 5., Tomás Pobtete G. Ctaudio Busramanre G., y Mario Contreras Sitva.

222'L6 El Consejo aPrueba [a propuesta del Partido Socialista de Chite para etegir at
reemplazante deI consejero Jaime Fuenteatba M., con la siguiente terna:

1. 5ra. Monica Aguitera Sanhueza
2. Sra. Ange[ica Cid Venegas
3. Sra. Marta 6añan Muñoz

P ConsejerosquevotanafavorSra. Monica Aguitera 5anhueza

Marcos Aránguiz, Felipe Berrios, Claudio Bustamanre, Rene Diaz, Carl.os Escobar, Ctaudia
Faundez, Pau[a Garate, Miguet AngeI Garrido, Leonardo Crijatba, Hernandez, lsta, Lewin,
Miranda, Celin Moreno, losé Nahuet, Jose Agustin Otavarria, Luciano Pavez, Tomás pobtere,
Hector Rocha, Carmen Romo , Ruiz Tagle, Franco 5abat , Jacquel.ine Saintard, luan pabto Saez,
Christian Seymour, José Soto, ManueI Urrutia, Roberto Valenzueta .

) Consejeros que votan a f¡vor Sra. Artgelica Cid Venegas
Mario Contreras, Maria Anronieta Saa, Roberto Seputveda

) Consejeros que se ¡bstienen: Alvaro Lavin. Cartos Norambuena

225-1ó Et Consejo aPrueba por mayorÍa de votos, La propuesta det lntendente, recomendada
favorabtemente por ta Comisión de Coordinación las Bases det 6%o det FNDR ,

Cuttura, Deportes y Seguridad, las que a continuación se indican:

GOEIERNO REGIONAL METRO'OL]TANO DE SANTIAGO

FONDO NEGIONAL DE CULTURA. OEPORTE Y SEGURIDAD CIUDADANA

FINANCIADO CON Et 6% DEt FNDR

BASES GEilERAIEs PROCESO 2O17

CULTURA Y PRIORIDAOES

SE(RETARIA E]ECUTIVA CORE

Dlrersión: B¿nde¡¡ * 46, Píso 7 Santitgo ' Tetéfono: z25o9o-qt. MaiL core@goblcrnosantiago.ct . web: wwwrores¡naiago.cl
' Twitter: @COREsantlago ' Facebook: conseJo ne6on-a[uaropolitanJde santialo

000 l22

.&or"
:+\Élt;)fl , ?i ü c{¡i.

l¿a'B,fr3 rr,r,

REGIONATES



Pueden postular proyectos en los siguientes ámbitos:

Artes de -[a rePreSg$ación (Danza y Teatro]: Montajes, Presentaciones, muestras, itinerancias y talteres, enrre orros

Artes audiovisuates: Ciclos de Cine, reatización de documentales o cortometrajes en sus diversos form¿tos, con

énfasis en lo patrimoniat, rescatando y valorizando figuras comunales, provinciates o regionales de carácter
literari¡s y poéticas, estructuras urbanas y rurates, tates como edificios y casas patrirnoniates, registro de nuestra
cültura añcestrat tateg como fiest¿s, costumbres y tradiciones, entre otros.

Música: Festivales, carnavales, recit¿les, tocat¿5, itinerancias y/o presentaciones de grupos musicales tanto
foLklóricos como clásicos y poputares; Talteres y/o clÍnicas con músicos y compositores; presentación de obras
musicales, entre otros.

Artes visutles: Expresién en pintura, dibujo, grabado, escultur¿, fotografia, técnicas mixras, mura(es, instalaciones,
artes ptásticas, cerémica, cuerpos pintados y artesanías. Dentro de este ámbito podrán postutar proyecros de

exposiciones colectivas e individuales, muestras, itinerancias y talleres, entre otros.

C.ultura y Patrimonio; Fonatecimiento de ta cultura regional y tocaL en (os ámbitos de [a literatura, lengua, ta

tradición, gastronomia, oficios y artes menores, histori¿. memoria. así corno t¿mbién actividades que promuevan
cultura cívica, medioambtental, artistica, de equidad de género, entre otros aspecto5 culturales, a través de
registros, publicaciones, activid¡des o cualquier otro medio de expresión. Se podrán presentar proyecros que
tiendan a [a re¿tización de eventos, tales como ferias costumbristas locales, comunales, provinciales o regionales,
talleres, itinerancias, en tre otros.

Priorid¡de¡ Reglonates para et Fondo 2017 iniciatlv¡r que:

1. Fomenten l¡ cultura cÍvica, medioambientaL del conocimiento e lnte$ación y de los derechos humanos.
2. Potencien [¡ idenfidad especlflcr de ta Reglón Metropotit¿nó de Santiago y proteian su patrimonio

materlaI e inmaleriat.

3. Fomenten et hábito lector.

Los recursos soticitados deberán esta¡ destinados tinic¡mente al desarrolto de tas actMdades conternpladas en el

Proyedo.

[as aaiüdades deben ser ejecutadas dentro de ta Región Metropotitana de santiago.

AMBITOS DE Pf,oYECfos QUE PUEDEH PoÍUI.AR At FoNDo DE DEPoRTE Y PRoRIDADE5 REGIoNALE5

SECREÍAR¡A OE(UÍIVA CORE

Diretción: Ernder¡ * 46. piso 7 gantiago ' Tcéfono: 225o9ooo. Maik core@gobiemorantiago.ct . Web: www.<oreeanti.go.(l
' TwÍtter': @COREsantiago ' Fatebook: Consejo Regionrt Metropol,itanide Santiago
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Pueden postutar proyectos en los siguientes ámbitos:

Fortalecimiento de Procesos formatigos: Procesos de enseñ¿nza y aprendizaje de deportes a cargo de

Profesionales y/o técnicos especializados. Se podrá financiar: Escuetas Deportivas, Escuetas de Temporada, Clinicas

Deponivas, Escuetas formativas y de competición, competencias Escolares, entre otros.

Fortalecimiento del DePorte Recreativo: Se entiende como tas actividades fisi(as efectuad¿s en et tiempo librg con

exigencias a[ alcance de toda persona, de ¿cuerdo a su estado fisico y a su edad, pracricad¿s según regtas de [as

especiatidades deportivas o es¡abtecidas de cornún acuerdo por los participantes. El objetivo es mejorar ta calidad

de vida y ta salud de la población, fomentar l¿ convivencia familiar y sociat, promover eI contacto con ta naruralez¿

y La üda ¿[ aire tibre y ocup.rr [os espacios púbticos, entre orros.

FortatecimientQ ...det Deporte de Compe¡icién: Se entiende como prácticas sistemáricas y competirivas de

especiatidades deponivas con catendarios de competencias y eventos. Se podrá financiar proyecros de Ligas,

Clubes y Organizaciones Deportivas incluyendo [a organización, ta preparación, La participación y ta

implementación, entre otros"

Fortalecimiento del Deporte de ldentidad Regionat Tradicional: 5e entiende_como prácticas deportivas

tradicionales. 5e podrá financia¡ proyectos como: Tatleres, muestras, eventos deportivos, recreótivos y
competitivos, entre otros.

Fqrmación y.Promoción de hábitos de vida saludabtel Apoyo a la pobl.ación en la erradicación de matos hábiros
tales como e[ tabaguismo y e[ alcohol.ismo, la ltrcha contra ta obesidad, mediante ¿ctividades deportivas ylo
charlas. entre otro9.

Fortalecimiento de infr¿estructura y eguiplmiento deportivo; proyectos de mejoramiento de infraestructura
destinada a depone formativo, re(reñtivo, competición u orro tipo, con un tope de Sl.ooo.ooo (tres miltones de
pesos) y proyectos que consistan únicarnente en adquisición de eguipamiento deponivo (on un tope de

52.00o.0oo (dos mittones de pesos), debiendo indic¡rse tar actividades en que se utjlizaran.

Prioridades Regionales paro et Fondo 2Or7 iniciativas gue:

1. Fomenten hábitos de üda satudabtry reducción det sedentarismo en genera[

2, Promoción de ta prá«ica deportiva mediante mejoras a infr¡ertructura y/o equipamiento deportivo
¡. Promoción de movitidad ¡ftiva que pone at centro a[ peatón y at cictista.

Los recursos soliciodo¡ deberán esür desti ñados únicamente a[ desarrollo de tas a«ividades contemptadas en el

Proy€cto.

Las a«ividades deben ser ejecutadas dentro de ta Región Metropotitana de Santiago.

SECIETARIA EJECUTIVA CORE

Dtrccclón: B¿nde¡a * 46, pi¡o 7 Srñtl.go . Tetéfono: ZZ5O9OOO.l.laiL cof@goblcrnosantlago,ct . Wrb: wr¡vy.corerantiago.cl
'Iwltterl @(oREsaatiagq ' FrcebookCongejo Regiona[netropotionJde Santiago 
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DE sEGURIDAD CIUDADANA Y

Pueden pos:úlar proyectos en los siguientes ámbitos:

a) Prevención psicosociaI

Proyectos dirigidos a disminuir factores de riesgo y potenciar factores protectores en los individuos y/o en tas

comunidades, para prevenir eI surgirniento de situaciones de riesgo biopsicosocial (integrat).

En esta temática, podrán Íncluirse, entre otros. los siguientes proyectos:

- Actividades de promoción, desarrollo y fortalecimiento de habilidades personates y sociales para niños/as,

jóvenes y/o a toda [a comunidad, en situación de vutnerabilidad sociat.

* Proyectos comunitarios de prevención orientados a femas específicos: violencia escotar, üole¡cia social,

párlicipación ciudad¿na, viotencia contra [a mujer. enrre orros-

- Atención a grüpos prioritarios:

. Familias de personas condenadas por sistema penal y privados de libertad.

. Adolescentes con problemas con ta justicia.

. Pobtación en riesgo de deserción escotar o no escolarizada.

. Famiti¿s victimas de viotencia intrafamiliar.

Otros de prevención psicosociaI

b) Prevención situacionaI

Proyectos destinados a disminuir ta probabil.idad de comisión de delitos de opoRunidad y reducir ta percepción de

inseguridad en determinados espacios urbanos. En ertá temática, se vatorarán aquetlos proyectos orientados a

recuPerar espacios públicos en forma participativa. Podrán incl.uirse entre otros proyectos, Los siguientes:

- Alarmascomunit¿rias.

- Recuperación y/o mejoramiento de espacios púbticos (Por ejemplo: plazas, parques, sitios eriazos).

- lluminación de espacios púbticos.

- Circuitos Cerrados de Tete vigitancia. ubicadas en espacio púbticos, deberán contemplar l¿ coordinación de su

operación coñ otros proyectos existenres en las cercanras.

- Otros de prevención situacionat.

SECNETARIA UECUTÍVA CORE

Di¡ección: Bandera * 44 piso 7 Santiago . Tetáfono:225ogooo. Mait: core@gobiernosantiago.cl . web: r¡urw,coresantiago"cl
' Twitter: @COREsantiago ' Facebook: Consejo Regionai MetropotitanJde Santiago
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Prioridades Regionates para et Fo¡do 2017 iniciativ¿s que:

1' Apropiación de espacios púbticos por parte de t¿ <omunidad mediante ta adquisición o et mejoramiento
de eguipamiento púbtico en materia de seguridad y/o h recuperación mediante la reorganización y
llmpieza de espacios pribticos deteriorados.

2. Se rel¡<ionen con ta insutación de atorm¿s comunitarias, siempre y <uando exista un trabajo de
organización vecinal previo,

3' lnstaten cám¿r¿s de teleügiLancia que garanticen una ¡decuada operación de Las mismas por parte de
organismos púbticos.

V. QUE ITEMs NO S[ FINAÍi'CIAN

Mobiliario de oficina, ni eguipos computacionates. excepro cuando estÉn justificados (en et formutario de
Postulación' Ítem gattos de inversién) y tengan dire«a retación con [a naruraleza det proyecro postu{ado.
Proyectos que se reatizan fuera de la Región Merropolitana.

Pago de servicios básico¡ y simitares (contribuciones, de¡echos de ¡seo).
Pago de arriendo de ta sede de la misma organización ¿ elta misma o a otra distinta pero que cuente con ¿[
menos un miembro det Directorio de ésta.

Contratación de secretaria, contador o estafeta-

VI. QUIENES PUEDEN PO5TULAR

a) Municipatidades' Para los efectos de (a postulación ¡ estos Fondos, tas Municipatidades y tas
corporacioner dependientes de éstas se considerarán Éomo una sola iflstitución, vale decir soto podrá
pastular un¡ de eltas a cada fondo. aungue tengan un RUT distinto.

b) tnddades púbticas.

SECRETAR,IA E'ECUTIVA CORE

a

a

Dirección: Bandera * 46' Piso 7 sendago ' Tetéfono: zt5o9o-oo'Maik cor@gobiernosantiago.cr . web: www.coresanfiago.cr'Twitter: @coREsantiago ' F¡cebook: conrejo n.gi"i"[M"üe-olit¡no de ssntiago
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(l lnstituciones Frjvadas sin Fines de Lucro (Fundaciones, corporaciones, oNGs,), con persona[idad jurídica
vigente no infe¡ior a dos años at momento de postutar.

dl organtzaciones Funcion¿tes y Territoriates de ta Región Metropolitana. regidas por La ley N. r9.41E, sobre
juntas de vetinos y demás organizaciones comunitarias, con personal.idad jurídica vigente no inferior ¿ dos
años a[ momeñro de postutar y domicltio en ta Región Merropotitana de santiago.

e) Las Juntas de Vecinos.

fl Las Entidades religiosas y de cul'to según to previsto en ta Ley N" 19.638 que establece la Norma sobre la
constitución de las lglesias y organizaciones Rel,igiosas, así como Ias ¿sociaciones, corporaciones,
fundaciones y otros organismos creados por una igtesia, confesión o institlcién religiosa, que conforme a
su$ norm¿s juridicas ptopias gocen de personalidad jurídica" l-a lgtesia Caról,ica se regirá en este punto por
el Código Canónico.

b) Respecto de las organieaciones que, con motivo de asignaciones de años ¿nteriores tengan rendiciones
pendientes de aprobación por Parte deL Gobierno Regional" podrén postular si l¿s presentan antes del
cierre. pero oo podrán transferírrele los fondos si dich¿ rendición es notoriamenre incompleta, mienrras
no subsanen dicha situación,

E[ monto méximo solicitado por proye{to no podrá exceder 5r5.ooo.ooo.- (quince mi]lones de pesos).

STCNETARh EJÉCUNVA CONE

Dlre<ción; Bandera * {f,' piee z Santiago ' re[éfo¡o: 225o9o-oo. Maíl: co¡e@gobiarnosantiago.c! . web: www.<oresantiago.cl' Twitter: @coREsantiago' Facebook: consejo n"ct"iiM;trop;fi tóno de sant¡áto
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Séto podrán exceptuarte Proyectos de cará«er intercomunal que beneficien a los habirdntes de, al menos. I
cornuni¡s de ta región, en cuyo caso e[ monto máximo será ¿e 5¿o mitLones (cuarenta mill,ones de pesos].

En el caso de proye«os que incluyan mejoramiento de infr¡estructura deponiva, e[ monto máximo solicitado para

este item por proyecto no podrá exceder $3.oOo.oOO,- (tres miltones de pesos). En el caso de proyectos que

únicamente contemplen únicamente adquisición de equiparniento deponivo. et monto máximo soticitado por
proyecto no podrá exceder 52.000.000.- (dos mittones de pesos).

C¿d¡ institución postutante podrá presentar como máximo un proyecto de Cultura, un proyefio de Deportes y un

pf oyecto de Segurldad (iudadan¡.

a) Postutación en [ine¡:

Es ta postulación que se realiza por lnternet ingresando al sitio web w-\.v.lfi,gnh_ie.¡n_o5i-ilti¡g0-.-cl. Se debe seguir tas

indic¡ciones estabtecidas en e[ gistem¿, completando et formutario que se despliega y adjuntar los documentos
soticitados en formato PDF o JPú.

b) Postulación en papel

Los formut¿rios de postulación se encueftrran disponibtes en et sitio web Ufrryy¿gqbrerlrOsan_ri¡.§A.([.

E[ proyecto deberá ser prerentado en dos ejemptares. en la oficina de partes det cobierno Regionar, ubic¿da en
ca[[e Bandera 46, primer piso, Comuna de Santiago. É1 ORÍGINAL quedará en posesión det Gobierno Regional. la
COPIA será timbrada con fecha de recepción en t¿ oficina de Partes, quedando en poder del postulante como
respaldo de su presentación.

TE(RETARh E}ECUTIVA CORE

Dircclónl Bandera # á6. piro r 541!ago ' fétéfono: l25ogooo. Mai[: cor@gobiernosamiago.ct . weDi www.corerantiago.<t
' fwltter @cof,E¡antiago . F¿<eboolu Gonre¡o negion€[xkiojoutrnü" santi.g" 
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1. Decrero de nombramiento det Atcatde(sa).

Cenificación actuatizada de inscripción en el Registro Central de Cotaboradores del Est¿do

(www.registros 19862.ct).

5. Dectaración jurada simple (Ver modelo ¿n Anexo N" 1) que indique:

Que la iniciativa no se encuentra postulando, ni cuenta con financiamiento vigenre de otros

fondos concursables con cargo a La Ley de Presupuestos.

Que [a Municipalidad no tiene rendiciones pendientes con orros organismos det Estado

La designación del encargado deL proyecto.

Et GORE RM se reserva el derecho de consultar a otros organisrnos púbticos o en www.pjud.ct si la
institución tiene rendiciones o juicios pendientes por fondos entregados anteriormente. 5e deja

constanci¿ que [a fatsedad de la declaración notaial aludida será sancionada conforme al articulo 210 det

Código Penat.

Carta simpte de compromiso o cenificado de aportes propios o de o(ras fuentes de financiamiento al
proyecto, si corresponde.

Autorización del ritular de derechos de propiedad intelectual en e[ evenro que ta iniciariva los invotucre
(Fondo de Cuttura).

Autorización escrita del dueño o administrador de ta propiedad donde se desarroila ta activiclad. en eI caso

que Ésta sea en un lugar que no sea de dominio o administ¡ación del postutante.

Formulario de postulación con presupuesto detafiado del proyecto (ver Anexo N.5).

8. Cotizaciones según instrucciones establecidas en el Anexo N"5).

Para los Proyectos gue invotucren costos de operación y mantención, se soticitará e[ compromiso
Municipat de financiamiento aprobado por el. Concejo Municipal

SECRETARh E]ECUNVA (ONE

Dlre<clón: Eander¡ f 46, plso 7 llliago ' felÉfono:22509oo0. Maik core@goblernosantlago.<l . web: www.coreHntiago.ct
' Twitter: @CoRErantiago . Fatebook (onsejo RegionliMetropolitanJde s.nrl¡go
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10' En e[ caso de proyectos de seguridad ciudadana de [a categoria psicosociaL que propendan ata
rehabilitación de personas, se requerirán ca¡t¿s de compromiso de organizacione5 que predan
proporcionar continuidad a ta intervención, una vez finatizado eI proyecto.

ENTIDADES PÚ8UCAS

Documento que designa Representanre Legat.

Fotocopia RUT de ta instirución.

Certificación de inscripción en el Registro Cenffat de Cotaboradores det fstado. Dicho trámite debe
realizarse a través de la página www-leelS-l[p_f1g§óf,qt

Dectaración jurada simptg adjuntada en e[ Anexo N.2, que indique:

Que la iniciativ¿ no se en(uentra postulando, ni cuenta con financiamiento vigente de orros fondos
concursabtes coa cargo a la ley de presupuestos.

Que la Entidad no tiene rendiciones pendientes con otros organismos deL Estado.

La designación deL encargado del proyecto.

2.

5.

l.-

a

5

Et GoRE RM se ¡eserva el derecho de consultar a otros organismos púbticos o en www.piud.ct si la
institución tiene rendiciones o juicios pendientes por fondos entregados anreriormenre. se debe
establecer expresamente que la falsedad de ta declaración notarial conforme a esa materia será
sancionada conforme at artícuto 2 10 del Código penat.

carta de compromiso o cenificado de aportes propios o de otras fuentes de financiamiento, si
corresponde.

6. Autorización det titular de derechos de propiedad inretectuat en e[ evento que ta iniciativa [os involucre
(Fondo de Cultura)

Autorización escrita det dueño o Administrador de la propiedad donde se desarrotta ta actividad, en el caso
que ésta sea en un rugar gue no sea de dominio o administr¿cién det postutante,

Formulario de postulación con presupuesto detattado det proyecto (Ver Anexo N'5)

Cotizaciones según instrucciones estabtecidas en el Anexo 5"

Para tos Proyectos que involucren costos de operación y mantención, se solicitará et correspondiente
compromiso de ñnanciamiento mediante c¡rta suscrita por el representante legal de ta Entidad.

SECRETARÍA ÜECUfIVA CORE

7

8.

9.

10.

Dl¡ección: Sandera * 46, piro 7
. Twitter:

Santlago 'Teléfono: z2509ooo. Maik <ore@gobiernosantrago.<l . web: www.<orcsantiago.cr
@COREsanttago . F¡cebook Con3e¡o ReCil;it{A;ffitano ae Santiago
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11. Cartas de compromiso de las organizaciones de apoyo retacionadas con et proyecto a ejecutar, que te den

susten(abitidad al proyeclo (ilodatidad psicosociat).

FUNDACIONES, ONGs) Y ORGAN|ZAC|ONES

7. Antecedentes Legales

a) FotocoPia de los Est¿tutos ¡ctuatizados de ta instirución. Deben estar completos y legibtes.

b) A«a de ta reunión de directorio en ei cual se designó a[ representante LegaL (sóto para corporaciones,

fundaciones!

c) Certificado de vigencia de la personalidad jurídica de ta lnstirución y de su directorio. emitido por et

organismo correspondiente.

2. Fotocopia RUT de ta institución.

Certificación de inscripción en e[ Registro Central de Colaboradores det Estado. Dicho trámite debe
realizarse a través de ta página wwlv.re"iSg.qtl;ls1¿¿3|

4. Declaración jurada simpte (Ver modelo en Anexo N. 2) , que indique:

Que La iniciativa no se encuentra postulando. ni cuentó con financiamienro ügente de otros fondos
concursables con cargo a [a Ley de Presupuestos.

Que la lnstirucién no tiene rendiciones pendientes con otros organismos del Estado.

La designación del encargado det proyecto. (sólo para corporaciones, fundaciones)

3.

a

a

5.

El GoRE RM se reserva et derecho de consultar a otros organismos púbticos o en www.piud.ct si la
institución tiene rendiciones o juicios pendientes por fondos entregados anteriormente. 5e debe
establecer expresamente que la falsed¿d de ta dectaración notariat conforme a esa materia será
sancion¿da conforme aI articulo 2 1O del Código penat.

carta de compromiso o cenificado de apones propios o de otras fuenles de financiamiento a[ proyecto, si
corresponde,

SECRETARIA EJECUTIVA COR,E

Dkección: B¡¡dera # 46. piso 7lntlgo . feÉfono: z25OgOOO. i{alL rore@gobiernosantirgo.cl . Web: www.roresantiago.cl
' rwttter: @coRÉsantiago ' Facebootc consejo nepo;iuet;fiut.nüe santr.so 
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6. Autorización del tituta¡ de derechos de propiedad intel.ectual en e[ evento que ta iniciativa los involucre
(Fondo de Cultura).

Autorizac¡ón de[ dueño o Adminisrrador de ]a propiedad donde se desarrolla t¿ actividad, en et caso que
ésta sea en un lugar que no sea de dominio o administración det postulante.

certifícado bancario que acredite tener una cuenta {corriente o vista) o tibreta de ¿horros vigente o
fotocopia de [a canola bancaria o libreta de ahorro a nombre de la institución a[ momento de la
postulación.

Formutario de postutación con presupuesto detattado del proyecto (ver Anexo N.5).

Cotjzaciones según instrucciones establecidas en el Anexo 5

11. Documento que acredite fehacientemente la residencia particutar deL o tos representantes legales, como
por ejemplo título de propiedad. cuentas de servicios básicos, certificado de residencia emitido por ta
junta de vecinos resPectiva, comprobante pago de gastos comunes. comprobante derechos de aseo, rol de
rontribuciones.

Será exigibte la solidaridad pasiva det Represenlante legat de ta organización por los fondos no rendidos o
¿ctivid¿des no ejecutadas, aún cuando deje de serto con posterioridad.

t2 Para las Entidades Religiosas y de culto, topia de inscripción del registro púbtico det Ministerio de ]usticia
y publicación en el Diario oñciat de un extracto del ¿cta de constitución que inctuya el número de registro
o inscripción asignado. A estas entidades no tes será exigible los anrecedentes tegales establecidos en el
Punto N't

Par¿ los Proyectos gue involucren costos de operación y mantención, se solicitará et correspondiente
comprorniso de financiamiento medianie c¿rta susc¡it¿ por eI representante legat de la Entidad.

cartas de comPromiso de tas organizaciones de apoyo relacionadas con el proyecto a ejecutar, que te den
sustentabilidad al proyecto (modalidad psicosocial).

XI DOCUIIiB{TO5 OBUGAT&IOS PAn^IgPgT]PO DE ET{¡IDAOTS

IrLt(E I AK|A tJr.tu I rvA LUXt

Di¡ec«ión: Eardera # 46'| p¡§o 7 Santiago ' Teléfono: 225ogooo. l-l¡fl: cor@goblernos-rntiago.ct . web: w,r$r.coresantrego,cl' Twitterl @coREsr n tláBo' f ¡cebook c. *"¡" i"si"ñiir-"ffi uuno ae santiago

9.

10.

13.

14.

EN EL CA5O DE LAs ORGANIZACIONES TERRITORIATES Y FUNCIONATES NO SE DEBE DESIGNAR UN ENCARGADO DE
PROYECTO. 1.A PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO DEBERA SER EL REPRESENTANTE LE6AL DE I.A INSTITUCION

(PRESIDENTE DE LA DIRECTÍVAIO ALGUN MIEMBRO DE LA DIRECT]VA"
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Los Municipios, Entidades Públicas, lnstituciones Privadas sin fines de lucro y Organizaciones Territoriates y

Funcionales, que Present€n proyetcto de Alarmas Comunit¿rias y Circuitos Cerrados de Tele vigitancia y

Recuperación de Erpacios Ptibticos, deberán adjuntar los siguientes antecedentes adicionates a tos antes

ménclonádo$:

A[arrnas Comunitarias

¿. Listado con las direcciones de tos domicil.ios donde se insralarán las Atarmas Comunitarias. Se debe identificar

la unidad vecina[.

b. Considerarenetpresupuestoundistintivoidentificatorioporcasa,queincluyaeltogodetGobiernoRegionat.

c. lncluir en et presupüesto un ftem de Capacitación al inicio del proyecto, duranre e[ proyecto y at finat det

proyecto, para todos los beneficiarios.

d. En caso que 5e presenten cotizaciones de empresas proveedoras de alarmas comunitarias, éstas deberán inc[uir

una boleta en garantía por un §olo det valor de[ proyecto y plazo no menos a 18 meses desde instatadas las

alarmas.

e. No podrán ser adquiridas ala¡mas ¿ empresas a [as que se haya cobr¿do garantía con ocasión de un proyecto det

presente Fondo.

f. En caso de tenerlos, documentos que demuestren gue se ha generado condiciones de organización enrre los

vecinos que garantizarán un buen resuttado del proyecto (a«as de reunión firmadas. encuentros con

Carabineros de Chite. protocolos de actuación en caso de eventos que requieran usar las atarmas,

capacitaciones, fotografías, entre otros).

(if,«,lito¡ Cerrados da Tete vigitancia

o. Croquis o Ptano de las <altes con [¿ detimitación det cuadrante donde se instalarán los circuiros cerrados de rele

ügilancia.

b. Considerar en e[ presupuesto un disti ntivo identificatorio, q ue inctuya et togo det Gobierno Regiona t^

c. lncluir en e[ presupuesto un ítem de capacitación at inicio det proyecto, durante e[ proyecto y at finat del
proyecto, para todos [os beneficiarios.

d. Especificaciones técnicas de [a centrat de monitoreo det circuito.

e, Cart¿ de compromiso de Carabineros de Chite indicando gue estará cargo det monitoreo y operación de las

cámaras o compromiso de quien se haga cargo de esta funcién indicando gue las imágenes serán utilizadas só[o

como medio de prueba cuando [a autoridad lo soticite.

f- Tratándose de nuevos proyectos de cámaras de tete vigitancia ubic¿das en espacios púbticos, éstos deberán
acreditar la coordinación de su operación cor otros proyectos existentes en las cercanÍas.

g. Tratándose de nuevos Proyectos de cámaras de tete vigilancia ubicadas en condominios sociales, cerrificádo
que acredire taI condición.

h. Fotograflas del lugar s intervenir de dia y de noche y mapa de googte earth.

SECNETARIA UfCUTIVA CORE

olre<clón: Eander¡ * 46, Pi§o 7 5¿nd.8o 'Tsl.éfono:225o9oo0. Maiü core@gobiernosanfiago.cl . web; www.coresantiago.<l
' Twitter @coREsant¡¿go ' Fatebook: ConseJo negioña[HetropolitanJde Santtrgo
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i. Documento que acredite ta propiedad de[ terreno; ceniñcado de bien de uso púbtico. cerrificado de dominio

vigente del postulante o comodato a nombre del postutarte

j. Acta que cenifique que los vecinos de[ sector conocen eI proyecto y esrán de ¿cuerdo con ét.

k. Carta que comprometa máñtencién futura.

[. Permi:o del municipio u organismo competenre si aptica.

m. En caso gue se Presenten cotizaciones de empresas proveedoras, éstas deberán incluir una boleta en garantia

Por uñ 5o/o del v¿lor del proyecto y pLazo no menos a 18 meses desde instalado el circuito,

n' No podrán ser adquiridas cámaras ¿ empresas a tas que se hayo cobrado garantia con ocasión de un proyecto del
presente Fondo.

Recuperacién de Esggqip¡ Prihl!cos¡

a. DescripciónyfotografíasdeLtugarguerequÍereserrecuperadoy/oquegenerainseguridad.

b. Descripción de las form¡s gue adoptará ta participacién de los vecinos tanro en ta selección del Lugar a

trabajar (tocalización prevía) como en [a ejecuciórr de los trabajos_

c- Compromiso de los vecinos y det municipio s apoyar La iniciativa si corresponde, facititando apoyo técnico

para el diseño deL proyecto con [a comunidad, además de otorgar los permisos pertinentes para traba.jar en

el lugar y haciéndose cargo del mantenimiento de los espacios una vez construidos.

d. Documento que acredite ta propiedad del terreno: cerrificado de bien de uso púbtico o comodato a nombre

del postulante, certiñcado de dominjo vigente del postulante en caso de ser condominio soci¿l.

e. Ptanos, especificaciones técnicas.

f. Permiso del municipio u organismo competenre si aptica.

XII, INICIO DEL PROCEsO DE POsTUI.ACION

El proceso de postulación se inicia et 03 de enero de 2017

XIII. TALI.TRES DE ORIENTACIO¡I A I.A POsf UI¡CION

Para efectos de [a correcta Postutación y ejecución de las i¡ici¿tivas, se ha contemplado la rea(ización de talteres de
orientación dirigidos a [as entidades interesad¡s en participar. Dichos ralteres rendrán por objetivo preparar a tos
formu[adores en [a etaboración de tos proyectos. además de most¡arles tos puntos que serán revisados en et
proceso de setección 2017 de forma tal. que su postutación sea óptima. Oichas jornadas se reatizarán los siguientes
días:

DIA ENERO 20t7 PROVINCIA HORARIO

sECRETARIA E]ECUTIVA CORE

Direcció¡: B¡ñdrrE * 4ó, Piso 7 Saatiago ' Teléfonol 225o9ooo. l.taiL core@goblernosantiago.cl . web: www.coresant6go.cl
' Twitten @(OREsantiago ' F¡cebook; Consejo RegionJM«ropol,itanide Santiajo
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9

11

13

PROVINCfA SANfIAGO 11:OO

COBERNACION CORDILTERA 19:OO

GOBERNACION CHACAEUCO 19:OO

COBERNACION MELI

!6 GOBERNACION MAIPO

19:O0

19:OO

18 GOBERNACION TALAGANTE 19:00

XIV. TERMINO DEL PROCESO DE POÍUI.ACION. RT(EPCION DE I.AS INICIATIVAS

- Postulación en Linea: Hosta el j1 de enero de 2017 a tas 2I:S9 horas

- Postul¿<ión en Papet: Hasta et J1 de enero de 2017 a las 1/r:00 horas.

Los proponenres que no entreSuen sus ¿ntecedentes puntualrnente en ta fecha y hor¿ indicada no podrán
part¡cipar.

XV. REVISION DE TAS INICIATIVAS

E[ proceso Ée revisión de proyectos se ttevará a cabo enrre et 1de febrero y et 28 de febrero de zo17 Esta revisión
será realizada por e[ Departamento de Preínversión y Proyectos del Gobierno Regionat Metropotitano.

Durante e[ proceso de revisión, et Gobierno Regionat Metropo]it¿no podrá soticitar ¿ctaraciones a los postulantes

mediante correo electrónico. Las organizaciones tendrán ptazo hasta et 15 de marzo de 2017 para responder esras

solicitudes de a<[aración.

Finalizado e[ ptazo de revisión. e] Gobierno Regionat Metropolitano pubticará en su sitio institucionat
www,Sobie¡nos¿¡lqlogsl, et listado de todos los proyecros presentados, indicando si se encuenrran ¿dmisibtes, con
solicitud de aclaración/modiñcación o no admisibles.

XVI. RESPUESTA A SOLrcIruD DE ACIáRACION

5f CRETARfA E'ECUTIVA CORE

Dtrección: Eandert * 46, Pi¡o 7 s.ntiago 'Te{éfono: 225o9o-oo. M¿it core@Bobiemosantiago.ct . weü: wwrr.coresantiago.rt
'TrYirten @coREs¿ntiaBo'F¡cebook; Consejo RegionliuetropotitenJde Santiago

Las soticizudes Etlaraciones serán a ta institudón po§tul¡nte medi¿nte CORREO a las

dire<ciones electrónicas indic¡das en etformul¡rio de presentación. ES FUNDAMENTAL euE LA tNsTlructóN
ÍNÜIQUE CI.ARAMENTE SU (ORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO.
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Una vez recibida La soticitud de aclaración de tas propuest¿s, la institución podrá rernitir de forma inmediata tas

actaraciones, modificaciones y/o tos documentos fal.tantes a[ Gobierno Regional Metropolitano. El ptazo para recibir
respuesra a tas aclar¿ciones solicitadas vence e[ 15 de marzo de 2o17

a. Postulación en líne¿:

Las rectiñcaciones yio documentos

Lvvtü.gob i srnora nti ago. r I

faltantes deberán ser ingresados a rravés de ta página Web

b. Postutación en papet:

Las rectificationes y/o documentos faltantes deberán ser ingresados en t¿ Oficina de Partes det Gobierno RegionaL,

ubicado en Bandera N'46. primer piso, comuna de Santiago.

Finatizado el plazo de revisión de los nuevos antecedentes, el Gobierno Regional Metropolitano publicará en su

sitio institucional www.gobiern-0,5-¿0li-dp,d et tistado de tos proyecros adrnisibtes y no admisibtes et dia 1 de abrit
de 2G17.

l-A DE UN PROYECTO NO ES VII{CULANTE CON Iá
PRESENfADO.

Y FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

XVII. CONSULTAS SOBRE Et PROCEsO

Durante la et¿pa de postulación, se podrá reatizar consuttas al. Dep¿rtamento de preinversión y proyecros,

únicamente a los siguientes tetéfonos y correos electróilicos.

a.- Consult¿s generales para Postulación en papel. y en linea

b.- Consuttas solamente sobre el funcionamiento de ta ptataforma web

SECRETARh E'ECUTIVA CORE

oirección: Eande¡a * 46, píso 7 santiago ' feléfono: 225o9o-oo. Maiü core@gobiemosantiago.ct . l,yeb: www.<or€rantiago.cl'fwitte,: @conEsantiago ' fac¿book: Consejo ReglonJMetropo6tanide santiago

"fftore

NOMSRE fELEFONO CORREO €LECTRONICO

Maria Cecilia Pinto A. 22509 2L6

seisporciento2Ol 7@gobiernosantiago, ct
Lorena Orrego M. 22509 473

NOMBRE TELEFONO Nrco

lngrid Alvarez 22509 229

Ricardo Cortés 22509 310 rco rtes(dgo bjen e*t nt t a u a ¿1

:t la I laatil ñE r rc I
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